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DECRETO 1229/1969, de 6 de junio, por el que Sr.' I

reconoce corno Colegio Menor masculino al Centro
Residencial «Alcaide Stúñiga)), de la AsociaClón de
la Rábida, en Palos de la Frontera (Huelva)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO.

Articulo único.~-Se declara Colegio menor masculino a todos
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres
y Orden ministerial de tres de agosto del mismo año, el Centn
residencial denonlÍnado «Alcaide Stúñiga», siW en Palos de la
Frontera (Huelva), cuyo expediente es promovido por la Aso
ciación de la Rábida.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1230/1969 de 6 de junio, por el que se
declara conjunto histórico - artístico la ciudad de
Montara (Córdoba)

Es Montara una población andaluza de antiquísima tradi
ción histórica y rico ambiente arquitectónico y artístico Su ori
gen se remonta a la turdetana Epora; ofrece gran abundancia
de inscripciones y ruinas de las épocas romana y visigótica;
sufrió las vicisitudes de la Reconquista, hasta que en mil dos
cientos treinta y seis es asegurado allí definitivamente el do
miniu cristiano cuando la toma de Córdoba por San Fernando.
Luego en siglos sucesivos, adquiere una fisonomía urbana de
gran valor pintoresco y artistico.

En el casco viejo de la ciudad, ceñido por el Guadalquivir,
se conservan las ruinas del viejo castillo de la Mota, y dentro
de sU recinto levanta su ouriosa arquitectura mudéjar la anti
gua Iglesia de Santa María. La plal¡';a Mayor mantiene la bellel¡';a
de las viejas ciudades espafiolas con hermosas casonas, el pala
cio de los Duques de Montoro-vinculadohoy a la casa de
Alba-y el templo parroquial de San Bartolomé, de estilo gó
tico renacentista del siglo XVI, lábrado en la característica
piedra roja de la comarca, y con notable portada,en la que
se han recogido antiguas inscripciones romanas y visigodas.
El marco estético de la ciudad se completa con otros edificios,
también de singular valor, como las iglesias del Carmen y San
Sebastián. el hospital y las casas labradoras de patio andaluz
con columnll.tas. Todo ello forma un valioso conjunto, merecedor
de .ser protegido, mediante la oportuna declaración monumental,
de modificaciones ocasionales que pudieran perjudicarlo o alte-
rarlo esencialmente .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
dél día veintitrés de mayo de mil novecientus sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArtícuLo prirnero.-Se declara conjunto histórico-artístico la
ciudad de Montoro (Córdoba).

Artículo segundo.-Esta declaración comprenderá una zona
históríco-artística propiamente dicha, formada por la parte
antigua de la población, quedando. el resto como zona de
respeto

Articulotercero.-La tutela de este conjunto, que queda bajo
la. protección del IDstado. será ejercida a través de la Dirección
qeneral de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y Cien
CIa, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del pre
!lente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de junio de niil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaoión Y' Ciencia
.lOSE LUIS VILLAR PALASI •

DECRETO 123111969, de 6 de junio, por eZ que se
declara conjunto histórico - artístico Za vtzza de
Mijas (Málaga).

La villa de Mijas, en las estribaciones de la serranía de
Rondjl., en la cPl3ta<1el Sol y enfrente del mar se remonta enfU fundación a la éPoca romana.; .sufríó lueg{) la invasión de
os vándalos y resurgié durante .l~ .411WiMo~º,li znU.§l11I!lll¡1l~,·de

cuyos tiempos se conserva gran parte. de las murallas y restoo

(le aLgunos toneones, como [,estlmonio del vaLor estratégico
que. merced a su situaeión dominante, tuvo en aquellos siglos.

Pero con ser interesantes estos vestigios y recuerdos del pa
s~o, la importancia fundamental de Mijas reside actualmente
en sus depuradas características del pueblo andaluz y en su pri
vilegiv.do pmplazamiento. La tipica aglomeración de pintores
cas calles y plazas y la propia sencillez· de sus edificios de
clmpidH bl"ncura, con rejas :; oaleones repletos de flores, está
enclavada en medio de un soberbio panorama, con la montafia
cubierta de pinos. a la espalda y frente a' una espléndida ex
tensión del mar y de la costa que abarca los grandes centros
turisticos de Torreblanca y Fuengirola, y en los días claros,
los montes de Africa y ei estrecho de Gibraltar;

Estos valores espirituales y estéticos, que hacen de Mijas y
su contorno uno de lo~ más bellos lugares de Andalucia, deben
ser protegidos de toda alteración o menoscabo mediante la
oportuna declaración, que le proporcione la adecuada protec.
ción estata!.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta
y nueve, .

DI,SPONGO:

Artículo prlmero.-8e declara conjunto histórico-artístico la
villa de Mijas (Málaga),

Articulo segundo. - Esta declaración comprende una zona
histórico-artística y otra de respeto en la forma que figura en
el plano unido al expediente.

Artículo tercero.-La tutela de este conjunto, que queda bajo
la protección del Estado, sea:á ejercida a través de la Direc
ción General de Bellali Artes por el Ministerio de Educación y
Ciencia, . el cual queda facultado para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a seis de junio de .mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de EducacIón y Ciencia.
JOSE 1"UIS VILLAR PALASI

DECRETO 1232/1969, de 6 de junio,' de declara
ción de urgencia para la ocupación por el Ayun
tamiento de Forcarell (Pontevedra) de 12 fincas
que forman parte de los terrenos destinados a la
construcción de un Colegio. Nacional, Residencia
internado, viviendas de Maestros e instalaci<mes
deportivas.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educae1ón y Ciencia y previa deliberación del pon
rejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de' maY9
de mil novecientos sesenta. y nueve, ..

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, la ocupación por el Ayuntamiento de Forca
rey (Pontevedra) de las fincas que a continuación se relacio
nan,que forman parte del proyecto de acondicionamiento Y
urbanización. de terrenos para emplal¡';amiento de edificios es
colares y campos de deportes formulado por dicho Ayuntamien
to y aprobado por la Comisión Provincial de Arquitectura Y
Urbanismo en catorce de junio de mil novecientos sesenta y
ocho

Número uno. - Filomena Quintillán Cardesín o Francisco
Cabada Tato.--La finca conocida por «Valdemiñoto», a labra.
dio de dos mil ochocientos treinta y cinco metros cuadrados.
La parte que se expropia linda; por el Norte, con resto de la
misma finca y Jaime Barreiro Ouro; Sur, finca de Ramiro
Chamosa Barreiro; Este. carretera de Vilapouca a La Estrada,
y Oeste camino vecinal de Forcarey a Castrel0.

Número dos.-Ramiro Cham0.'3a Barreiro.-La finca conoci
da por «ValdemiñotQ)), con una superficie de setecientos metros
cuadrados a labradío y cuatro mil treinta y cinco a total. LIn
da: por el Norte, Francisco Cabada Tato o Filomena Quinti
llán; Sur, Placeres Fraiz y María Doval Campos; Este, carre
tem de Vilapouca a La Estrada, v Oeste, ca:mino vecinal de
Castrelo.

Número tres. - Placeres Fraiz Caníl¡';o. - Finca denominada
«ValdemiñotOl), a matorral, de doscientos setenta y dos metros
cuadrados. Linda: por el Norte, Ramiro Chamosa; Sur, Maria
Doval Campos y herederos de Bernardino Baneiro; Este, carre
tera de Vilapouca a La Esta>da, y Oeste, Ramiro Chamosa.

Número cuatro.-Herederos de Bernardino Barreiro Barrei
(o....,.,..Ljl. finca conooiq,a por «YlJ,ldemiñoto», a labra<Uo, d.~ c~to
QcAElnta y cj.nco metro~, cuadrados. ¡.moa: p<lr el Np~!'l, p~

~r~i1=Jas~La9~:la.~~1:~rX~~~~~~~
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Número cínco.-·-Mana Doval Campos. - Finca denominada
«Valdemiñoto», a labradío, de mil novecientos setenta y cinco
metros cuadrados. Linda: 001' el Norte, Ramiro GhamosH Ba~

rreira y Placeres Fraiz Canizo; Sur, Carmen Fernández Cam
pos; Este. herederos de Bernardino Barreiro Barreiro, y Oeste_
camino vecinal de Forcarey a Castrcl0.

Número seis.--Cal'men F€rnánctez Campo:-i.----Flnca co-nociJn
por «Paradela», a labradio, de cuatrocientos sesenta v cto..~ me
tros cnadrn<ios. Linda· ¡:;or el Norte, Maria Doval Campos )
herederos de Bernardino Barrelro Barrelfo; Sur. Jesús Fernan~
dez Campos; Este. carretera de- \Tllapouca a La Estrada. y <:>t>s
te, camino vecinal de Forcarey a Castrelo.

Número siete.-JesUs Femández Campos.- Finca conocida
por «Paradela», a labradío, de quinientos dieciocho metros cua
drados. Linda: por el Norte, Carmen Fernánctez Campos; Sur
José FernáIldez Campos y Vicente Gutiérrez Baneiros; Esl..e,
carretera de Vilapouca a La Estrada y O~te, camino vecinal
de Castrelo

Número ocho,-Jose F'emández Campos. - Finca conodda
por «Para<iela», a labradío, de cuatrocientos setenta metros
cuadrad06. Linda: por el Norte, Jesús Fernandez Campos; Sur,
Francisco Caba-da Tato o Filomena QuintilIan Cardesín; Este,
JesÚ¡¡ Campos, y Oeste, camino vecinal de Castrelo.

Número nuevt',-Frandsco Cabada Tato o Filomena Quintl
Uán Cardesin,-F'inca conacida 'por «Parooela», a labradío, de
ochocientos setenta. y cinco metros cuadrados. Linda: por el
Norte, José F-ernández Campos; Sur, muro y monte comunal;
Este, J'esús Fel'nández Campos y Vicente Gutlérrez Barreiw,
y Oeste, camino 'vecinal de Castrelo.

Número aiez.-Digna Pichel Espiña. - Finca conocida pO!
«MaIeitas}). a labradío, de mil catorce metros cuadrados; se
ocupa en su totalidad. Linda: por el Norte, ca.mino de carro;
Sur, carretera; Este, parcela.<; a monte, \' Oeste, Ma.nuel Ea--
n-e-iro Ouro. .

Número once,-Manuel Barreiro Quro,-I<'inca conocida por
«Maleitas», a labradí:o, de mil doscientos eeaenta. metros cua-
drados. Se ocupa en su totalidad. Linda: Norte y Sur, carre
tera; Este. Digna Pichel Espuña, y Oeste, herederoo de Enrique
Bane-iro Quintillán,

Número dace.-Herederos de Enrique Barreil'O QuintiHán.-
Finca conocida pOr «Maleitas», a labradio, de dos mil quinien
tos veinte metros cuadrados. Se ocupa en su totalidad. Linda:
pOr el Norte y Sur, carretera; Este. Manuel Barreiro Ouro. y
Oeste. terreno municipal por compra a doña Placeres Fralz
Callizo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado eH Madrid
.. reís ce Juuio de mil nOVt'cientos sesenta. y nueve

FRANCISCO FRANCO

&1. Ministro de Educa.ción y Cienci;.t.
JOSE I~UIS VILLAR. PALAS!

DECRETO 1233/1969, de 6 de Junio, complementa
rio del 288/1969, de 20 de febrero. 1)OT el que se
amplía con una jinea más la relación de las afec~
tadas por la citada disposición.

Padecido error en la redacción del Decreto doscientos oehen
ta. y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de veinte de febre
ro. por el que se declaro urgente la ocupación de los terrenos
necesarios para la construcción de la universidad de Bilbao,
a causa de la omisión involuntaria padecida por parte de la
Diputación Provincial de Vízcaya, al no incluir en la relación
de fincas afectadas la número diecinueve, de la que es pro
pietario don Pascual Bilbao Libano. procede complementar el
cItado Decreto con inolusíón de la finca de referencia. f

En su vir..ud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día veintitrés de mayo de mil novecientos oosenta
y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Que la relación de fincas declaradas de Ul"
gente ocupación para la construcción de la Universida<l de
Bi.lbao, en el Decreto doscientos ocl1enta y ocho/mil novecIen
tos sesenta y nueve, de veinte de febrero, se amplíe al s.vlo
Objeto de consignar en la aludida relación de fincas afectadas
de expropiación, la que a continuación se descrIbe:

Finca número diecinueve.-Propietario: Don Pascual Bilbao
Libano, situada en el polígono cuatro de Lejona. Adopta una
forma irregular, y linda: Norte, carretera de Lamiaco a Umbe:
Sur, propiedad de don Antonio y don Vicente Bárcena y don
Juan ChoPitea; Este, con la carretera de Lamiaco a Umbe.
y Oeste, camino al barrio de San Mamés. Su superficie: Nueve
mí! novecientos cuarenta y cuatro metros cuadrados.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a se-is de Junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1234'1969, de 6 de junio pO'- el que jr

declara de utilidad pública la expropiación forzosa
del derecho de arrendamiento de dos viviendas en
tma ;:Xtsa 801ariega de la plaza de San Luis Beltrán,
de Valencin.

r:n Virtud üe e:-:pediel'te reglamentario, a proPuesta del Mi~

niS1ro de Eduea,clón y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de- Ministros en su reunión del dio. veintitrés de mayo de mil
Jlov~'teni,o:.; ~·"em"l \' nueve.

DISPONGO:

'\rtÍ{'u:(¡ (¡ueo-Que para la mejor couscryación de la casa
solariega de la. pla:éa de San Luis Beltrán, número uno. de Va~

l€ncia, declarada monumento históricÜ"-artíst1co por Decreto de
veintiuno de- abril de mil novecientos sesenta y seis (<<Boletin
Oficial del Estado» de diez de mayo), se declare de utilidad
pública, n los efectos que determina. el articulo nueve de la
Ley de ExproPiación Forzosa de <tieciséis de diciembre de
mil nov€dentos cincuenta y cuatro. la exproPiación del derecho
de arrendamiento de 108 dos entresuelos. derecha e izquierda.
de la casa solaríega de la plaza de san Luis Beltrán, número
uno, de Valencia. y que ocupan como viVienda doña Carmen
Torrero Ma-rzal \' pI Rogar San Fernando. del Frente de Ju
ventudes.

A81 '0 dispon¡;o por el presente Decreto, dado en Madrid
a sds 'l-" ,iunio (le mil novecientos Resenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El MInistro dE Edllt.'lk'ióu Y CiencJa,

JOSE LUIS \TILLAR PALASI

~,'ECRET() 1235/196'9. de 6 de 1unio, por el qUe se
declaran de «interés social» las obras de amplia~
ción del Colegio de Enseñanza M edta «La Purf:si
1nW~, en Gl.techO (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Miuistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo
de mil !lOvecl'f'ntus st\"ienta y nUeVe.

DISPONGO:

Al'tku:') 1..ILiCo.,"-Sf' {jedaran de «interés social}) a todos lü.s
f":f('rtos v d~' acul.'Hio con las disposiciones contenidas en la
Ley dE" <Wi:1Cf' ',1€ julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y 't'n el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco. las obras para la construcción de un edi
ficIo con destino a la wnpliación del Col~o «La Pul1siIna»,
sito en la calle de Caridad: .número diez, de Guecho (Vizcaya).
cuyo expediente es promoVlQo por Sor Maria Angeles Baca100a
Zudaire. Religiosa de la Congregación de Hijas de la Caridad
de Sa-n Vief'nte de Paúl, de Guecho (Vizcaya,),

A~~1 Jo ctispo:n.go por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis ~if' junjo <je mi! novecientos sesenta y nu~.

F'BANCISCO FRAl'lCO
El Ministro de Educación 'Y Ciencta.

.rQ...."'E I,OLS VILLAR PALAS¡

Dr'CRETO 1236/1969, de G de junio, por el que se
ded.a:ran de winterés social» las obras de amplía
ción de las «Escuelas de San Jost». sftas en Pueblo
Nnevo, barrio de Vlcálvaro, calle de Emilio Fe:rrari,
1l1t1nero 87. de Madrid.

,E~n" virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta. del
Mlnistro de Educación y Ciencia y previa deliberaCIón del
Consejo de Ministros en su reunión del día veIntitrés de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Único.--Se declaran de «interes social» a todos los
efectos y de acuerdo con las di.sposi<:iones contenidas en la
Ley de qUince de julio <le mil !IDveclentos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cíncuenta y oinco, las obras para la, construcción de un edlfi~

cío con destino a la ampliaetón de las -«Escuel.a8 de SaD J~»,
sitas en Pueblo Nue-fO, barrio de Vicálvaro, ca,lle- de Emilio
Penan. número ochenta y siete, de ]4a,<lrld, cuyo expediente
es promovido por doña Elisa Merello Laviña..

As! !ü dispongo por el presente Decreto, dado f'n Madrid
a seis de jun10 de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministr·, dB Edncaclón y O1encta.,
J05Ei:"UlS VH.r.AR PALASI


